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Sr. Registrador Mercantil de Guipuzcoa..

Valencia, a 17 de junio de 1991.-La Re¡¡istradora. Laura MarIa
de la Cruz Cano zamorano.•

HECHOS

1

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Valencia,.
don Manuel A. Rueda Pérez. contra la negativa del Registrador Mer~

cantil de dicha ciudad a inscn"bir W18. escritura de constituci6n de una
Sociedad limitada.

toda referencia al desistimiento; y 2) Expresar en forma ciara. sucinta
y razonada los defectos invocados. señalando si son subsanables o
insubsanables. as! como la disposición en que se fundan o la doctrina
jurisprudencia1 que los ampara. de conformidad con los IUticulos 62.3
y 63.1 del Reglamento del Registro Mercantil. ya que en caso contrario
~tirta una ~defensi6ndel interesado.

El Registrador Merecantil accidental dietó resolución no admitiendo
el recurso interpuesto, e informó: Que el recurso se interpOne contra
la nota de despacho y se dirige personalmente contra la Registradora,
resultando improcedente e incurso en causa de inadmisíÓn. habida
cuenu del artlcnlo 69.2 del Res!an>ento del Reaistro Mercantil. Que.
no obstante lo anterior. es· inoponible. tramitar el recurso interpuesto
por las siguientes ráZones: a) El articulo 66 delRegIamento del Registro
Memmtil y las Resoluciones de 16 de junio de 1984 Y 9 de esosto
de 1955: b) La nota de despacho del documento y no de califiq\cióD.,
se limita exclusivamente a consignar a pie del titulo despachado, por
imperativo del artícnlo 62.1 del Reslamento. el hecho de haberse prao­
ticado la inscripción y, de conformidad con el expositivo vn de la
escritura a expresar aqueUospactos que sin impedir la inscripción del
titulo han sido excluidos del asiento. para infonnactón adecuada de
los interesados; c) Que el dispositivo VD de la escritura solicita expre-­
samente la aplicación del articulo 63 del Reglamento en orden a la
inscripción parcial-del documento. precepto que en su apartado 2 Un!»
ne la expresión de tal circunstanCia en la nota a pie del. titulo Y al
margen del ~ento de presentación. TaZón por la que se hace constar
tal circunstancia en la nota del despacho; d) Que no hay interpretación
emines de tal dispOsitivo; puesto que la solicitnd de inscripci6n parcia1
impJíca necesariame,nte una solicitud de desistimento parcial; mantener
lo contrario es un conttasentido. Que el artícnlo 63 del Res!an>ento
nada dJspone de que el Rq;istrador haya de expresar en la nota de
despacho los defectos de que adolezca el título. que no impidan la
inscripción ~J mismo. Que la: cuestión ha sido resueha por el articulo.
434 del Res!an>ento Hipotecario y la Dirección General de los Reaistros
y del Notariado en las resoluciones de 17 de septiembre de. 1968.
24 de agosto de 1983, 26 de dícicmbre de 1990 y 30 de enero
de 1991. .

v
El· Notario recurrente se alzó" contra la anterior resolución man­

teniéndose en sus álegaclones, y añadió: Que la nota a pie del titulo
está firmada por una persona determinada. que es el autor de la nota,
y, por ello, a esa -persona se dirige el recurso. Que los argumentos
en que se basa la interPretación delarticu.lo 63 del Reglamento del
Re¡¡istro Mercantil son: l.-Literal, dicho artlcnlo dice dos defectos
invocados..•• que debe rea:liz.arse conforme al artículo 63.2 del mismo
Reglamento. 2.-8istemático local:: ElarticU10 63 se· encuentra en la
Secóón tercera del capítulo 111 del titulo primero d~l Reglam,ento que
regula la calificadón, 3.-Si!itemático general: S1 es aplicable el
JUuc.;wo .."'-' u.el Keglamemo l'1lpotCCartO, serta 5Upertlua una nueva
regulaci6n de la misma materia. 4.-L6¡¡ico; El artícnlo 62.2 regula la
inscripción parcial de un tttulo y lo mismo se produce en el articulo
63 pero requiriendo la declaraci6n del interesado. La diferencia se
encuentra en 18 pluralidad de negocios contenidos en un solo titulo
y iU ~pendencia. o. en .Ja unidadilegOCial con diversas cláusulas
inscn'bibles. S...Histórtco: El desistiIniento me introducido por la reforma
contenida en el Real Decmo 3215/1982. de 12 de noviembre. El
ResJan>ento Mercantil ha dado un paso más al resu1ar la inscripción
p¡u:oial (artltulos 62.2 y 63), que suponeresu1aruna situación ya habitua1
en la práctica del Re¡¡istro. de la Propiedad, como lo demuestran las
Resoluciones de 26 de diciembre de 1990 Y 30 de enero de 1991.
6.-sócio16sico; En este campo la postUra que se adopta en este recuno
es la prosresista. la que _de defender los derechos de los ciu­
dadanos. aclarar situaciones confusas. provocar doctrina de la Direcci6n
General sin la tensión y la incertidumbre del titulo inscrito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 434·4.°. del Reglamento Hipotecario. 63 del
Reglamento· del Rl.'gístro Mercantil y la ResalucÍón de I de octubre
de 1991. .

1. La única cuestión a decidir en el presente recuno es la de
si en la hipótesis de inscripción parcial prevista en· el propio titulo,
la nota de calificación habrá de expresar o no los defectos (y asimismo
su can\Cter de subsanahles o insubsanables) que motivan el rechazo
de las clltusulas o estipulaciones·excluidas de 18 inscripción.

2. SostIne la Re¡¡istradora que la cláusula vn de la escritura ca1í­
fJCada en la cual ese solicita SU inscripcíón en el Registro Mcrcantil
presupone que la inscripción podrá ser parcia1 si, a juicio del R.egistr'ador.
existe aI¡¡ún defecto que impida la inJcripci6n de a1sutl8 estipulación
cuya exclusión no impida la inscripción del resto. lo quc·solicita expre-

IV

RESOLUCION de 22 de junio de 1992 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernatlvo interpuesto por el Notario de Valencia, don
Manuel A. Rueda Pérez, contra la negativa del Registrador
Mercantil de dicha ciudad a inscribir una escritura de
constltución de una Sociedad limitada. .
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m
El Notario autorizante del titulo interpuso recurso de reforma co~tra

la anterior calificación. y alegó: Que la nota de inscripción interpreta
erróneamente el dispositivo vn de la escritura calificada. Que. en defi­
nitiva, la nota de calificación confunde el desistímiento del articulo 433
del Reglamento Hipotecaría. que seria aplicable por vía de
la remisi6n contenida en el artícnlo 80 del Res!an>ento del Re¡¡istto
Mercantil, con la fisura de la inscripción p¡u:oial del artlcnlo 63 del
nusmo ~eg1amento,~e como~~de dicho .precepto, exige la con­
denegaclOn o suspensión que se sohcltala aclaración de los siguíentes
puntos:' -

J) Cuál es la razón por 1& que se rechaza la mscripci6I). del último
párrafo de la estIPUlaci6n IV ,Desembolso>. cuyo párrafo regula el
desembolso del.dinero correspondiente a las participaciones sociales
de varios socios. y 2) Como es posible que se ínscribala constitUción
de la Sociedad limitada. no inscribiéndose·en el mismo: acto el desem­
bolso de todas las participaciones.· sino sólo de a1sutl8 de e1Ias, con­
cretamente de aquellas cuyo desembolso -se raliza «in natuIlU. pero
no aquellas otras cuyo desembolso se realiza·en· dinero..~ se solicita
la reforma de la nota de calificación en el siguiente sentidó: 1) Eliminar

El día 16 de abril de 1991, mediante escritura pública otorgada
ante el Not8.rio de Valencia. don Manuel A Rueda Pérez.se constituyó
la compañía mercantil eHotel La Pepica,. Sociedad Limitada». El di~
positivo Vil de dicha escritura. dice Utetalmente: .VU.-Solicitud de
Inscripción: Se solicita la inscripción de este d~ntQen el.Regístro
Mercantil Esta inscripción podrá ser parcial si, ajUiciodelR.egistr'ador,
existe algún defecto que impide la inBcrij>ci6n de alguna c18U$Ula o
estipulación cuya. exclusión no impida la inscripción del· resto, lo que
se solicita expresamente al amparo de lo dispuesto en el articulo 63
del Reglamento del Registro Mercantlb.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Valencia.
fue consignada la siguiente nota:

dnscrito el precedente documento en el Registro Mercantil de esta
Provincia al tomo 3.148 senera! 462 de la Secci6n General del Libro
de Sociedades. folio 106, hoja número V·6-SSS, inscripción primera.
con excepción del último párrafo de la estiPUlación IV Y de la esti­
pulacíón VI en sU totarídad por desistimiento conforme a la estipl:Ilacíón
VII de- la escritura.

del precepto cuestionado --el articulo 224.2 Ley de Sociedades AnO.
nimas- habrdll de excluirse aquellas soluciones que, si bien parecen
encajar en su tenor literal. resultan claramente desproporcionadas y
excesivas para el interés que tratan de proteger; y ellO en beneficio
de aquellas otras soluciones más acordes con la fmaJidad práética per·
seguida y que también son susceptibles de conciliación con una lite­
ralidad que, cuando menOS, dista de ser suficientemente precisa y cla­
ramente univoca Téngase en cuenta. además, que- el acuerdo ahora
cuestionado fue adoptado unánimemente por todos tos socios.

Por todo eIJo esta Direcciqn General ha acordado estimar el recurso
. interpuesto revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Madrid. 17 de junio de 1992.-EJ Director general, Antonio Pau
Pedrón.

~--"------------
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del Ministerio de Defensa número 54! 1982~ de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus prqpios términos estimatorios la expresada sen­
tencia sobre indemnización por residenCIa eventual,

Madrid. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Ensc·
ñanza (Cuartel General del Ejército). _
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16892 ORDEN 42J/38786/1992, de 29 de mayo. por la que se
di5pone c1 cumplimlenlO de la sentencia de la Sala de lo
Cqmencioso-Administratim cit.?! Tribunal Superior de Justi·
cia de CastilJa l' Lron de 23 de marzo de 1992, en el recurso
número l. 764j1989. interpuesto por don José Luis L4fuente
Larbi.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdkción Contencioso-Adminislrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el aniculo 3.0 de la Orden del
Minislerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que -­
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual. .

Madrid, 29 de mayo de I 992,-Por delegación, el Director general de
Personal, José de.Ltobet·Collado.
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samente al amparo del artlculo 63 del Reglamento del Registro Mer­
cantil., implica desistimiento parcial')' en consecu,enCia. de conformidad
con el artlculo 43~.o del Res!amento HJpotoé¡lrio. la nota habrá de
limitaIse a expresar la cir<:unslan<ia de la COllformidad o del desis­
timiento. pero no los motivos de la SU$penojQno denepci60·

3. Este razonamiento. sin ambaíJo. no puede aceptarse. En el
desistimiento patcillI se .... excluyendo expresameme de la petición
de inscripción a los pactos especificados. de modo que en cuanto
a éstos. el titulo es como si no se hubiere presentado. y no proccdcrá
calificaci6n alguna. sin petjuicio del derecbo a ... ulterior presentación.
En. cambio en la cláusula debatida se parte ine<púvQcanlente de la
petición de lnscrijlci60 totaL y la. COllformidad a la.ínsCrip<:ión pon;lal
únicamente _de obtener cuanto _ la IJ¡$c:rijlci6o de los pactos
que el Registtador no cuestiona. pero sin exel\lir aquella petición de
Integra registracl6o, por lo que el~ Iull#deextender. rospe<:to

_ de las c:láusulaa excluidas, la opOltUD& nota callfi<:adora, susceptible
del correapondiente rec:UDO gubernativo por qtlien goce de le¡itirnaci60
al efecto.

Esta Dim:<:ión General ha aoordado estimar el rec:UDO Interpuesto
revocando el acuerdo Y la nota del~'

Lo que cinl devolución del expediente orillina1. cornunko a V. S.
. para ... conoc:imiento Ydemás efectos.

Madrid. 22 de junio de 1992rEl Di=tor General, Antonio Pau
Pedrán.

Sr.~Mercantil de Valencia. .
Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel Geñelfll del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el al1iculo 3.0 de la Orden del
Ministerio dc.Defensanumcro 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que­
se cumpla en sus propios terminas estimalorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios. -

Madrid, 29 de mayo de I992.-Por delegación. el Director general de
Personal, José de Uobet Collado. e

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrsonal, Dirección de Oestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA
16889 ORDEN número 423138732/1992. de 2i) de m;yo. por la

que se dispone el eumplimientode fa sentencia de la Sala
ae lo Contencioso-Administrativodel Tn"bwtal Superiur de
Justicia de Madrid, de fecha 25 de OChtbre de /991, en el
recurso nfÍmerol001/7987-03; interpuesta por don Mel­
chor Zarza Galende.

. ¡;>e" ~,ODfonnida4 con 10 e~~blec~dú en la Ley· Rc,guladora de la Ju­
nsdlcclon ContencloscrAdmmlstratlVa de 27 de -dicIembre de .1??6:.y
en uso de las 'facultades que me confiere el articulo 3.0 de la vroen
del Ministerio de Defensa ~úmeTo ~4/1982t de 1~ de marzo, dispongo
que ,se cumpla en sus propiOS tennmoS estunatonos la expresada sen­
tencia sobre Ascenso.

Madrid,. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general
de Persona.l, Jos.é de Llobet c;oUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Perwnal (Cuartel General del Ejército),

16893 ORDH1I/ 423/38788/1992, di' 29 de filaYo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la };"ala de 10
ContenCloso-Administratiro del 1¡'ibunal Superior de Justi­
cia de Castilla v León de 24 de marzo de 1992. en el reclIrso
número 635/1989, interpuesTO por don Juan Garda Aha­
re:.
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16890. ORDEN 423/38733/1992, de 29 di' ma]'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala· de lo
Contencioso-Adm;n;strativo del Tribunal Superior de Justi­
cia dI!..Baleares de 20 de enero de 1991, en e/recurso

. nLimero 218//990, interpuesto por don Afatfas Jorré Ferrer.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativade 21 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.1,1 de la Orden del
Ministeriol:ic Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, disP9pgo que
s~ cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobfl:' ascenso.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general de
Personal, Josede L10bet Collado.

Excmo. Sr. G·eneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

16891 ORDEN 423/38755/1992, de 29 de l11al'O, por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentenda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo 'del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, defecha 17 de febrero de 1992, en el
recurso número 247/1991, lñtcrpuesto por don Antonio

. ,Moyano Jiménez.

_De conformidad con lo establecido en la Ley Rcgu ladora de la Ju­
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me ,confiere el artículo 3." de la Orden

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCIOX de 16 de julio tie 1992 del Organismo
Naciunal de LoterúlS .J.-' Apuestas del Estado por la que se
acuerda /f/crementar los Jondos destinados a premios cale-
gana del concurso 30jlY92, de lafena a celebrar el d¡a 23
de julio de 1992 y del concurso 30-211992. de {Oleda a
celebrar d día 25 de jutía de 1992.

De acuerdo con el apartado b) punto 3 de la Norma 6 de las que
regulan los -concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 1 de agosto de 1991 (<<Bolctin Oficial del Estado» número 189,
de-! 8). el fondo de 596.340.682 pesetas. correspondienle a premios de
primera categoría del concurso 25j199:! celebrado el día 18 de junio de
1992. próximo pasado. yen el que no hubo aCertantes de dicha catcgoria
se acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo
30j1992.quese celebrará el dia 23 de julio de 1992.

AsimIsmo el fondo de 461.236.746 pesetas. correspondiente a
premios de j31'imcra categoría del concurso 27/1992 celebrado el dia 2 de
julio de 1-Q92, próx.imo pasado. y en el que no hubo acertantes de dicha
calegoría se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo 30·2/1992, que se celebrará el dia 25 de julio de 1992.

Madrid. 1-6 de julio de 1992.-EI DireClor general. Gregorio Máñez
Vindd,


